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«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José Rodríguez Jalón contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho y diez de abril de mil nove
cientos setenta y nueve, declaramos ajustados a derecho las 
mismas, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentenoia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial dei 
Estado» número 383), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia..

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dips guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

22875 ORDEN 111/02333/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de 
marzo de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Pérez Gregorio.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia, Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
M truel Pérez Gregorio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 28 de julio de 1978 y 14 de diciembre 
de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 23 de marzo de 1981, 
cu ya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Manuel Pérez Gregorio contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de veintiocho de julio y catorce de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, que anulamos en parte sola
mente para declarar que al recurrente corresponde percibir el 
complemento do destino por responsabilidad en la función con 
efectos desde la efectividad económica de su ascenso a Sargen
to. hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, condenando a la Administración a que practique 
la liquidación que corresponda sólo a este período y abone al 
recurrente la cantidad que resulte, sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madri i, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

22876 ORDEN 111/02321/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 9 de 
marzo de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Angel Félez de Azara.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel 
Félez de Azara, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 3 de agosto y 3 de octubre de 1678, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1081, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto por 
don José Granados Weil en nombre de don Angel Félez de Aza
ra, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de tres de 
agosto y tres d ; octubre de mil novecientos Sbtenta y ocho que 
anulamos en 1 necesario, dejándolas subsistentes en lo demás, 
para declarar que el recurrente tiene -derecho a deveng8.r y 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
fundón desde el día uno de enero de mil novecientos setenta 
y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove

cientos setenta y seis, sin perjuicio de prescripción, condenando 
la Administración a que practique la liquidación que corres
ponda para tal período y abone al recurrente la cantidad que 
resulte; sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgado en 
esta instancia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurdisdicción Contencioso- 
aministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficia! del 
Estado» número 363, ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocmento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

22877 ORDEN 111/02335/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 27 de 
enero de 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Valdés Lobón.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
ci Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Valdés Lobón, quen postula por sí mismo, y de otra, como 
de mandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio, de Defensa de 16 de mayo de 1978 y 30 de junio de 
1978 so ha dictado sentencia con fecha 27 de enero de 1981, cuya 
parte disposit va es como sigue:

«Fallamos; Que estimamos el recurso interpuesto por don 
José Valdés Lobón contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de dieciseis de mayo y treinta de junio de mil novecientos se
tenta y ocho, que anulamos como contrarias a derecho, decla
rando el del recurrente a devengar y percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, sólo para el período 
comprendido entre el uno de febrero de mil novecientos setenta 
y cuatro al treinta de noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco, condenando a :a. Administración a que practique la li
quidación que corresponda para su abono al recurrente de la 
cantidad que resulté, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

ín su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363. ha dispuesto que se cumpla en 6us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardo a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretário y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

22878 ORDEN 111/02334/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 7 de 
abril de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativa interpuesto por don Erundino Quintillán 
Castro

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Erun
dino Quntillán Castro, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de- 
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defens. de 11 de octubre de 1978 y 8 de enero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 7 de abril de 1981, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador don Juan Carlos Es- 
tévez Fernández-Novoa, en nombre y representación de don 
Erundino Quintillán Castro, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de once de octubre de mil novecientos setenta y, ocho 
y ocho de enero de mil novecientos setenta y nueve, que anu
lamos igualmente con carácter parcial, para que se reconozca 
como hacemos el derecho que tiene el recurrente a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento a que 
ascendió por Orden de veintiuno de noviembre de mil nove-
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cientos setenta y cuatro, hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta seis, de once de marzo, conde
nando a la Administración a que liquide tal período y abone a 
dicho recurrente la cantidad resultante, declarando válidas las 
resoluciones impugnadas en cuanto al no reconocimiento de tal 
derecho, con efectos posteriores a la vigencia de la Ley citada, 
sin hacer expresa imposición de costas en e6te recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Ei su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en a Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa» de 27 de diciembre de 1956 «Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en. sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

 OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director da Mutilados de
Guerra por la Patria.

22879 ORDEN 111/02332/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 10 de 
junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Darío Pérez Revilla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partee, de una. como demandante, don Darío 
Pérez Revilla, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado dei Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 10 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con fe- 
ch 10 de junó d» 1881, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin entrar al examen del fondo del recurso 
planteado por don. Darlo Pérez Revilla, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de diez de julio de mil novecientos ochen
ta que desestimó el recurso de reposición formulado contra re
solución del Genera! Delegado de Personal del Ministerio de 
Defensa de dieciséis de mayo de mil novecientos ochenta, por la 
que se denegó al actor el derecho a percibir el complemento de 
función desde tino de enero de mil novecientos setenta y ocho, 
acogiendo la alegación formulada por el señor Abogado del Esta
do, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del refe
rido recurso. Sin costas.

A su tiempo y cor certificación literal de la presente, devuel
vas el expediente administrativo al Centro de su Procedencia.

 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencie.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 do septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Exmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

22880 ORDEN 111/02331/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 28 de 
febrero de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Oses Puértolas.

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo -se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
National, entra partes, de una, como demandante, don José 
Osas Puértolas, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dían por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa, por vía de silencio administrativo, se ha 
dictado sentencia con fecha 28 de febrero de 1881, cuya parte 
diapositiva es coma sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por el 
Prorcurador don José Granados Weil en nombre de don José 
Oses Puértolas contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
qu , por silencio denegaron percepción del complento de destino, 
la qre declaramos conformes a derecho, sin hacer condena en 
costai.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud esto Ministerio, de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 «Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

22881 ORDEN 111/02330/1981, de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 17 de 
marzo dé 1981, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Cruz Zalaya Borao.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien- 
c;a Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cruz 
Zalaya Borao, quier postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 13 de julio y 16 de diciembre de 1979, se ha dicta
do sentencia con fecha 17 de marzo de 1981, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
señor Granados Weil, en nombre y representación de don Cruz 
Zelaya Borao contri, resoluciones del Ministerio de Defensa de 
diecinueve de julio y dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve que mantenemos como ajustadas a derecho, sin 
hacer expresa imposición de costas.»

Api por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta- 
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en 6us pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

22882 ORDEN 111/02329/1981; de 17 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 31 de 
marzo de 1981. en el recurso contencíoso-adminis
trativo interpuesto por don Valentín Medina Ven
tura.

Excmos Sres En el recurso contencioso administrativo se
guido en Unios instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, don Valentín 
Medina Ventura, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, por vía de silencio administrativo, se ha dictado 
sentencia con fecha 31 de marzo de 1981, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso interpuesto por el Procurador señor Granados Weil, 
en nombre y representación de don Valentín Medina Ventura, 
contra resolución de Ministerio de Defensa que denegó, por si
lencie administrativo, tras haber ejercitado en tiempo y forma 
la denuncia de la mora, la pretensión del recurrente, que anu
íanos igualmente con carácter pericial para que se reconozca 
como lo hacemos el derecho que tiene el recurrente a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la fun
ción desde la fecha de uno de marzo de mil.novecientos setenta 
y dos hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos 
setenta y seis, de once de marzo, condenando a la Administra
ción a que liquide tai periodo y abone a dicho recurrente la can
tidad resultante, declarando válidas ia resolución impugnada en 
cuanto al no reconbc¡miento do tal derecho con efectos poste- 
ri .res a la vigencia de la Ley citada, sin hacer expresa imposi
ción di costa.

Asi por es nuestra sentencia, de la que unirá certifica
ción al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»


